
-


297 
(;:v!fúu;·¡te.rio. ,'4, Q,~,)<Ú:M.4'(")'a,, ¿lJama~da. !I m.4Ca 

c;9.;:.cre!a-na, a4 Q,~nc(,(jli.l,}(a, /jJ;uu:u:!ena II ~4ca 


BUENOS AIRES, "'2 OAGO 2014 

VISTO el Expediente N° sos: 054859~/2013· dEü. Registro dél 

MINISTEESIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y, PESCA, por· el cuaL el MI

.~ 

NISTERIO D8L AGRO Y LA PRODUCCIÓN de 'la Provincia de 'MISIONES 
. 

eÍe
..;.-.,,: 

va a consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA,· GANADERÍA Y 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Compo
o : • 

nente: "ASISTENCIA TÉCNICA/" ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN/¡, Sub-o 

componente: "Administración 2013, del Fondo Especial del· Tabaco 

Etapa 1", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL: 2013, :soli

ci tando su aprobación y financiación 'con" r'ecursos del FONDO ESPE

CIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 74 de fecha 28 de d.L-':' _."'. 

ciembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
" ' .. , - ··-1 

PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de MISIONES, la, Ley .N° ,. 
.,.,",.~., ._~ ,-"'" 

19~ 800 Y sus modificatorias, restablecida en .su·· vigencia y modifi11_~1,.:- ' 
cada po~ las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

~".' 

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra 

dispuesto por los Articulos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 

modificatorias, restablecida, en. su .vigencia y modificada por 
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las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

7 0Que el.Artículo de la Ley N° 19.80-0 se relaciona con 

los aspectos socioeconómicos de las provincias productoras;de ta

baco, posibilitando la' adopción de medidas específicas para s.olu

ciones puntuales a falencias y necesidades productivas. 

Que Articulo 27 de la citada ley.,r~iteta aquellos as

pectos factibles de ser financiados con los recursos del FoNDO ES

PECIAL DEL TABACO que no se destinen a la. aten<;:ión de 10 dispuesto 

por el A~tículo 28 de la referida ley. 

". 
Que el Artículo 29 de la misma ley, establece que el órga

no de aplicaciOn celebrará convenios con los Gobiernos Provincia
---- ".; 

les, en interés de los productores, acerc.adel "destino de losfon

dos mencion.ados. 

Que con la ejecución del· Subcomponente : "Administración 

2013 del Fondo' Especia~ del Tabaco Etapa )", integrant.e deL Compo11'18 ;
_.~--_ .. ~ 


¡ nente: "ASISTENCIA TÉCNICA, "ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN", s.e 

_.__.__1 

asistirá financieramente a la FUNDACIÓN, ASUNTOSAGRARIO$, para - 

asumir los gastos que impliquen las gestiones administrativas, .de 

fi..1~.. control, registro y disposición de los fondos qUe ia provincia de 

MISIONES recibe, originados en el cumplimiento de los PR9GRAMAS 

OPERATIVOS ANUALES,. c.omo 'así también "los gastos para la realiza

.. del Censo .Anual de Productores Tabacaleros I la fiscalización 

\j 

r ~Ji
• T~~_. <f Clan 

C~rJf 
\ 
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y certificación del acopio de la producción tabacalera, . los" gastos, 

correspondientes a combustibles y mantenimiento de l<?s automotores 

a ser usados por los agentes y técnicos involucrados ~n las acti

vidades censales y. de fiscalización,- los gastos pór aj1Jstes de 

procedimientos informáti'cos 'y la ejecución del )?rograma de Comuni-' 

cación Rural. 

Que al respecto, el Gobierno de. la Provincia de MISIONES 

ha decidido promover el presente proyecto, cuyo org.anismoejecutor 

" .. será la FUNDACIÓN ASUNTOS' AGRARIOS. 

Que la Resolución N° 597 del 27' de septiembre de 2006 de 

la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,. PESCA YALIMENTcm-crer .' 

entonces. MINISTERIO DE ECON~MÍA y PRODU<;:CIÓN, aprueba la modalidad 

de presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES 

ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS 'l'ABACALERAS dependiente 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTU~A, GANADERíA, y PESCA del MINISTERIO114i 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y .,PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos .Jurídicos del MlNISTE

R10 DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención 

suscripto .es" competente para el dictado de la pre

virtud de lo dispuesto pqr la Ley N°. 19.800 Y sus 

restablecida en su vige~cia y modificada por las 

------ ... 

que le compete. 

Que el 

medida en 



---

--
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Leyes Nros. 24.291, 25'.465 Y 26.467, el Decreto N° 3.478 del 19 de 

noviembre de 1975, . modificado por su similar N° 2.676 del 19 de . .. 
diciembre de 1990 y por' el Decreto N° 357 dei 21 dé f.ebrerode 

2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERtA Y PESCA. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 ° . - Apruébas'e la presentación ef,ectuada por eIMIN~STE-

RIO DEL ,AGRO y LA PRODUCCIÓ~ de la Provinciá de MISIONES, del Com

ponente: "ASISTENCIA TÉCNICA, ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓW' ,Súb

q,omponente: "Administración' 2013 del Fondo Especial del Tabaco 

Etapa 1", correspondiente al ~ROGR.}l¡,MA.OPERATIVO ANUAL 201::3,. por un 

monto total de PÉSOS DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS ($ 2.565.900.-). 

ARTÍCULO 2°.-La suma aprobada por el Articulo ·1° de: la presente 

resolución tiene como fin la 'atención' de" los gastos administrat~-

vos y de gestióp que sean necesarios para reali~ar las disposicio-' 

... ,:.'~'D," I 

y'; () . ~ . 

I 
"-'-~I 

1146 I 
'''--1 

,~ 
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 .
acopio autorizadas en la citada provincia,. los gastos. correspón

dientes a combustibles y mantenimiento 'de los automotores a ser 

usados por' los agentes y técnicos invo~ucradbs en lasacti~vidades 

- ~ 

censales y fiscalizadoras, los gasto~ por aj~stes de procedimien

tos informáticos y la ejecución del Programa de Comunicación 8.1,.1

ralo 

-- .
ARTÍCULO 3°,- El organismo responsable será el MINISTERIO DEL AGRO. 

y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, 

ARTÍCULO 4 o • - . La FUNDACIÓN ASUNTOS AGRARIOS, será el organismo 

ejecutor. 

ARTÍCULO 5°.- ~a suma que por este acto se asigna; estará condi

cionada a las disponibilidades. del FON,DOESPECIAL DE'L TABACO., re-: _. 

,. -.··-···-·-l· sultante de la' evolución de los ingresos y egresos del' mismo .. ' 
1 

".-~-1 
ARTíCULO 6°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha ~e aproba

, 
,' .....- : 

ción del proyecto detallado en el Articulo l° de la presente res0í1gi ¡ 
., .•• .J 

I ,I lución no se hubiese solicitado la transferencia de fandos tespec
. ~" .._J 

". tiva, la misma caducará au~omáticamente de pleno derecho, 

ARTíCULQ 7°,- Si pasados DO~E (12) meses desde la fecha de- recep

fondos para la ejecución'del proyecto detallado en~r- . 

de la presente resolución, el' organismo ejecutor no 

utilizado sin que mediaran Gausas. atendibles para su. . 

dichos montos .quedarán sujetos a la reasignación porejecu'ción, 
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parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, .para la implementación 

de otros proyectos. 

... ARTÍCULO 8° . - El no cumplimiento en la respon§abilidad. de' ej ecu-' 
. . . 

ción de cualquier componente, o parte de él, de un· organismo o 

persona con responsabilidad de ejecución1 definirá' su no el~&:i- 

lidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS 

ANUALES. 

ARTÍCULO 9°.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PES~A se reserv;·a .el derecho 

. de dispo,ner de los sistemas de fiscalización que estime convenien -
tes, alcanzando dicha fiscalización a-las entid~des o personas que 

puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERA
. 1 I 

TIVO ANUAL 2013, a los efecto~ de constatar la real aplicación de 

los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto 

uso de los fondos transferidos . .. 
ARTÍCULO 10.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente 

resolución será ejecutado a partir de ra transferencia desde la 
------"- .... 

Cuenta del Organismo ProvincIal Responsable, a }a Cuenta N°. 3-001

BANCO MACRO S.A. - Sucursal Posadas de la Provin{Ji 0008001534-5 del 

~fei. de MISIONES. 

monto aprobado por el Artículo l° de la presente~/i¡¡ICULO 11.- El 



. . . 
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~de~,8f(UW~ygp~ 

&'~a'e~,;8f~lIgp~ 

resolución deberá debitarse de la cuenta Cor:denteN°53 .367/14, 

del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plª,za de Mayo, MAGP.

5. 200/363-L. 25. 465-E'ET-REC. F. TERC •. 

ARTíCULO 12.- Regístrese, comuníquese y a.rchívese. 

.... , 

RESOLUCIÓN SAGyP N° 2 9 7 

--....-- ... 


